
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 

Ccto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES JUAN RAÚL POSADA JARAMILLO 

DEMANDADOS FERNANDO ANDRÉS LONDOÑO VILLA 

RADICADO  05001 31 03 009 2017 00691 00 
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DERECHO 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior. Ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo 

del expediente.  

Se advierte, que no hay lugar a liquidación de costas, por cuanto el numeral cuarto de la 

parte resolutiva de la sentencia General No.031, Ejecutivo No.03 del 14 de febrero de la 

anterior vigencia1, fue revocada en sede de apelación por el Honorable Tribunal Superior 

de Medellín – Sala Cuarta de Decisión Civil en sentencia No.87 del 13 de julio de la misma 

anualidad2. 

 
 

CÚMPLASE   

    

 

          

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Jueza 

 
D.CH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Folio 70 vto. 
2 Folio 12 Cuaderno Segundo 
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